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y SENORES DEL CONSEJO~

P'ARA\LA REPOBLACION
)

n-E LA PRovrl~~CIA '

DE CIUDAD-RODRIGO,
y DIVISION DE SU TERMINO

·en Pastos, y Tierras de Labor, .

EN
,

,

En la Oficina de Don Antonio Sanz.,Inlptesot del Rey nuestro Señor J

/ '. . y de su Real Consejo. .
;



"r' -.

':D'" O,N "C:A n L o s.
.' .' -P6)"R L-Ay GR:A~'C~IA DE DIOS,

.R~y:deCastina;-déEeon, de.Aragon.de las dos Si.:.
-cilias.ide Jerüs alen , tt6~Navarra; de Gránada, de T o-
Iedo ;..de Valericia', de-'~·ali~i~; de .Mallorca, ·de Se..
'V'iUa,.de.Cerdefia, d1f;6}Qr.dob:a~~tte·Córcegaxle Mur ..
.cia;.de Jaén,.:Je· IosAlgárbes dé Alg~tira5 de Gibral-
tar, .de.lasIslas de C~riat-ias.~.de las Indias ·Orienta ...
l.es,: Y-~9ccid~tital~s-,:Jslas{.y 'J,itrta;.firme qel-Mar
·Océano ,~;Archiduque .deAustría , .~Duque-d~ Bor-
goña, de Brabante.y de .Milán;Con-de~de .Abspurg,
:de:Flandes; ..,';firól, y Barceloiia ,;Señor. de Vizcaya,
y;~e Moli-l,1.a, &ª-_. Á :villLel r. iJé);,e'r-'''';¡¡':::::Fer'' n-I-fl":«<~~

.He;tnandez~de Vinuesa, ~b()gado dcvmis Conse-
jos, y:del Colegio de' e~ta:C.~rte,Superintendente
electo 'de 1a'Foblacion de.laProvinciade Ciudad-
JRodrigo : ',SABED", que .habiendose representado
~1mi. Consejopor el Intendente , Diputados.Per-
sonero, y Sexmeros, de 'lo~ cinco Campos" de la
.Ciudad, y Tierra de Ciudad-Rodrigo, el deplorable
estado en quese hallaban su Agricultura, y Labra ...
'dores,.ocá~io'f1ado, amas de las .causas comunes' de
su' decadencia ; de> los abusos y~privilegios de los
Ganaderos Lanares y Bacuno, que.'·á~imitacion de

. los de la Provincia de Estremadurai, se habían he ..
cho dueños' del territorio por ...medios indirectos,
haciendolo cambiar de .naturaleza y destino', por
~uya c41páble invcrsion; y.mal. úso.;. estaban :redu-
cidosá Pasto lo5call1pos,.que. antes' 'eran 'deLabor,
,,!. •. Az Y.
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.y arrendados á puros Ganaderos, que solo, y á su-
bidos precios permitían labrar la parte mas .infe-
rior de ellos, quedando por el medio de los sub ..
arriendos, reprobado por las ~eye~, guas¡}ibt~s:d~,
-la pensión príncipal~:y 'ghtvadQ -ton 'ella elLa:b,r~dori;"
.no cªus.and6·:·tPnSe\Cü~l1cias'·ti:n~11.dsftiI(e.~tas ':f la, il1--'-
m oderada Hbertad::-CO,ll);que,J-Q$.-Du,ea~s-de :rerFaz~·
.gQ$1<I?-ast_<D~s;'!admi~ianf;puj:as:;y rhejof~$"'~.,su~éirbi~
,.t~i9.:,rjdesat1ei~nde'~lqs: :a~tigu~stGolonós; por

t
cúr~'

medie habJªn!~neg~adQ:(H1Si~n;s~ofleS:!,L~:uit-;~x~:eso'
I ..4 1...... ~.~ ....

enorme; ~~rispi!aad6,igualgi~nter~'J~",de(cácléJ?cia:'.'
de las-~'Cos~e~hQ~a,-e aranós de/la Vl1óyinci~ ;:·él,Uú· _
tn.etol'apen~$·t~~ibl~"r ~'~~€i~ltp;,,'y d10~~Pespf>bla!- .>. I

dos, que,l~'1.i¡)é1i ~bls-¡~itlto~Gampos; de cúyos te-rr~-" .
nos. -no sin'delor-," se- };Jállá;:G:es.'terr.ada,·la-Ag' titul~ ,, ,. 1'" . . ,.'. ' "~ .
tura, y,~COfrSJt!{a1tá~~~~,Pob!~J:;i@n~:~~~á'lo qu~~'también ,'
~ontr·bu):é~~kcd;·c.·-·'..'~~,-'-',.,', rmgueseseque '
s~~in~r.pducel~;á sem~~.a.t~y~.tlg.rQsar sus G.ahadQs::én· :
aqtle~llª:pa~te:d_e:<?~stjn~';~ipásaÍ1do10sJ.-des~l?úeS~~$t1
Pa[s,,'-Ytetj.ranoQ :lQS.lffrutc)S)ell,;!:~:ma,:quitar1ido~'Qtt~
,tanconúmerosde' G~lónbs~$Rafio~e-s:, ..:qUantbs $011
los Portugueses, ,Y'rv·i~Jo:por Iosdei d~chomiCon-
,sejo ,. con los Inforrncs-toniados enel asunto -del
Alcald~ Mayor de.;:d,ichaICiridad~y,PropuradorGe.
neral del Reyho ,'y lo' -expuestopor el mi Fiscáh'··
con inteligencia. de;,tódo,y' el mas sério y reflexivo

1\ ...~," ~ •. ;.~. ,~X~11Jen, que,xeq~l1erc .tan i,mp()rtan~e matcnavrne
hizo presentecen Consulta dequatro de Abril·del
año que rige" ~os .medios 'mas, apropósito ; así para'
reparar los perjuicio~v·,que·se·' -ocasionaban eh .re-
ducir á Pasto las tierras de Labor, libertad en los
Desaucios ,':aurÍlentd> de 'Pensiones de Terrazgos,
introdúcion deles Eortuglle,ses': 4 labrar 'y 'pastar. en

, 'aque ..
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. aquella parte de .Castilla ,- como.' para calificar :105
absolutos Despoblados, que: hai: en- dichos cinco
Campos, su repoblación, y' r.epartimierito ..de terre- .
no á-los naturales. Y·por Resolucion-rniá á la eirá-
da. Gonsulta , fui-servido conformarme con 10que
el Consejo propuso:-; Yhabiendose, publicado' 'en -él

, en ~r~e~n~ta"y-' .uno.: de', Jul~o proximo, antecedente,
acordórsu ·(¡ufnR1imiet1to~y expidió Reál Provisión
para:Jla:;ob~r~rváncia:'ld&~lb.orderiado-en-quariro :~a'
corear. la .Iibertad-, d~l~'aumen~~:de' Pensiorresr, iri~
versión.de lO~lTerr'a:zgos:, intr<1ldm;cion.'~cl.eios Por-
t.ugueses-'- y~·s~batriendOsrreprobados. tY p~~l!a·:tjue le
teflgi..:,y.n-:-,~~ci~~~puntuá~el1t~:-;'t~sol~i-·e~pedir esta

rt? ~i '~~al~~d1l1~:,,l!0r-,l~qual;: ~1);te~ad~il~'l~~e~tra
lntellg~ncla,,~"p-rovldad· experimonradd .;,ly~JU1C19sa
conduéta , os- nombro P'·017 Supcrintendenre de 'la'·,,~ ,
Población deja Previneic-deCiuel -.'..: .. ', ,.' ~
la. consignaeion .de diez, ,y ocho-mil- reales vellón, .
qlle-~~ 'os pagarán anualmente.del sobrantedePro, .
pios .de los Pueblos de: dicha Provincia, pa~a 10'qri~
se tornará la -razon por' la: Contadutíá General de
Propios y Arbitrios del Reyno ,,:y'partiéular., de: ti
Provincia; y en suconsecuencia os mando, 'qúe COl~' '

un Ingeniero ; '~y'demas Sugetos ,-que se necesiten,
paseis á la dicha Ciudad, y' su.Provincia , y' dando
principió por el Obispado de Ciudad-Rodrigo.for-
meis un Plan de- todo su' terreno,.-~on separación y
delineación muy .clara y expresiva de los ciento y'
diez Dcspoblados , la cavida, extensión, y linderos'
de cada 'uno de por-sí, señalando ¡el sitio mas .sano
para establecer la Poblacion.yproponiendó.Iosme-
dios. y 1Í.10dosmas 'Oportunos 'parx-cónseguirlo -, te-
niendo presente 'el fuero de.Póblacion de Sierra-
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MOíen'a~y:Prov:isi~n-es~de:rcpartimienros deTierras,
p:ata~arreghirl~,i~ualdad ·de las~uertes~'ylasPensiones
·e:n-lo.que ~fuer.eadaptable; calificando los absolutos
Despoblados.que corno Tierras incultas y Realengas
.deban pagar los' Diezmos ~ ovales.de los' quales les
.conccdoexencion.por quatro años á los nuevos Po..
bladores.y la de triburos pot diez. Asi~ism0~ oyen ..
.do~fnstruétivameriter:á~J<?~:-r~erítos;'1:;Ancianos. mas
.intcligentesry prá¿ri¡:os de laProvincia, y tornando
..las .demasoneticias {que;.·~teng~isp~r:Lconvenientes,
.cofi vista;.;de/Titml~s;proced~:reis· áse-p'arar Ias.Tier ..
~ás·de E~l1ot,de.las.dePastoy Lah,áF,~y las de.pu-
ro.Pasto-ry :apficatéis ~~ásqu~,rha t~ngin 'Dueño ,:á
Jos Labradores naturalesy Ve.Ci110S· porrepartimien- .
.ro, 'arreglandoos á lasProvisiones .ácordadas del mi :~.~
.Conscjo, y prefiriendo iJ9sAlo hacendados, .para·
,qUt~c a~raigw.el1..~fi-.có.;):sidéraéio~Lá... que .laPo-
blacion 'y restauración. dé Ia Agricultura: .son los.me-
.dios mas sólidos decol1seguir la abundancia; y fe ..
Iicidadpública ,.y~los que .mas deseo fomentaren
todos' mis Reynosy Señoríos, daréis las .demasórde-
nes y providencias; que tengais por convenientes,
y se dirijan ,á este fin, Y mando á .los.Presidentes y;
Oidores de. los mis Consejos, Audiencias, Chanci ...I
Herías, Intendentes; Corregidores ,Alcaldes Mayo ..
r.es·y Ordinarios detodas las Ciudades,Villas y Lu-
gares de mis Reynos, así de Realengo.corno de Se-
ñorío, Ordenes, y.Abadengo,que aora son,y serán,
que os hayan y tengan por tal Superintendente, y
que no os impidan' en manera alguna, en 10 inci-
dente, .ni. principal, la execucion de quanto .con-·
tiene esta mi Real Cédula; antes bien, sin demora
ni escusa, osdén'.cl auxilio ,que les pidiere;s,"y hu-
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'biereis menester. Qg,e así es mi voluntad; y que'
al traslado impreso de esta mi Cédula , firmada de
Don Ignacio de Higareda, mi Secretario, y Escri - ,
bano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fé y crédito, que á:
su original. Dada en San Lorenzo á veinte y ocho,
de Noviembre de mil setecientos sesenta y nueve.. .
YO, EL REY.== Yo Don Joseph Ignacio de Go- .
yeneche , Secretario del Rey nuestro Señor, le hice
escribir por su mandado ...... El' Conde de Aranda.
Don Juan:de LerÍn Bracamonte. Don Phelipe Co,-.
dalias. ' Don Gomez de Tordoya, Don Pedro Va ..
liente. ~gistrado. Don Nicolás Verdugo. Tenien-'
te de' Canciller Mayor: .Don Nicolás Verdugo.

Es. Copia de la ~al Cedula origina! , de que certifico •.
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'Don Ignacio de Higareda.


